
Quito, 26 de Septiembre de 2002 

Q ¡£b Señor: 

SUPER INTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente, 

y d 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me dirijo a usted para solicitarle de la manera muy especial UN 
CAMBIO SE SOCIO en CODETAXIS COMPAÑÍA DE TAXIS “CABAÑAS DEL 
LAGO” CIA LTDA. Del señor PUMA GUERRERO SEGUNDO VIRGILIO a 
favor del señor VÁSQUEZ ARMAS FRANCISCO BOLÍVAR. Para lo cual adjunto 
documentación respectiva 

Esperando que la petición sea favorable le anticipo mis más cinceros agradecimientos. 

Atentamente, 
K Í 

  

ON. Te Ces oí 

y la lu. 

tos. PO-01. Si 

  
 



En la ciudad de Ibarra, 
    

    

    
   

ESCRITURA DE CESION  DERECE 
PARTICIPACIONES: martes dos de julio  ' 

y 

deAMaño dos mil dos, 
. sr 

enfe mí Doctor Jorge 

o níbal Erazo  Ferigra, 
QUE OTORGAN: SEGUNDO — VIRGILIO : o 

GUERRERO Y SENORA : Notario Tercero del - 

Cantón - Tbarra, 

comparecen por una 

A FAVOR DE: FRANCISCO BOLIVAR VASQUEZ pare los cónyuges 
ARMAS —  — _—_- 

señores SEGUNDO 

  

VIRGILIO PUMA! 
, . _ _ _.- _——— 

' POR CUANTIA DE: MIL DOLARES | GUERRERO E HILDA. 
. CRUZ TERAN ORBE, 

O 

casados, y, de otra parte 

Escritura No. 2075 el señor FRANCISCO ===> o. el señor FRANCISCO” " 

BOLIVAR VASQUEZ 

ARMAS, soltero; 
q ( O_——— 

portadores de sus cédulas dé identidad, mayores de edad, vecinos de ésta ciudad, Em 

hábiles para contratar y obligarse; a quiénes de conocerles doy fe; y, dicen que elevan a 

escritura pública, la Minuta que me presentan, la misma que copiada literalmente, es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: Encl Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, dignese incorporar una de transferencia de participaciones de la Compañía 

CODETAXIS, compañía de Taxis Cabañas del Lago, Compañía Limitada.” de icuerdo 

a las siguientes cláusulas: PRIMER A.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, cdmo cedentes los cónyuges señores 

SEGUNDO VIRGILIO PUMA GUERRERO E HILDA CRUZ TERAN ORBE, y de 

otra parte en calidad de Cesionario el señor FRANCISCO BOLIVAR VASQUEZ, 

 



ARMAS. Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Ibarra, ecuatorianos, - 

legalmente capaces, sin ningún impedimento para la celebración del presente contrato; 

quienes comparecen por sus propios derechos.:S E G UN D A.- ANTECEDENTES.- 

UNO.- La compañía Limitada “CODETAXIS, Compañía de Taxis Cabañas del Lago 

Compañía Limitada”, se constituyó mediante escritura pública celebrada el doce de 

marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Segundo del Cantón Ibarra, 

Doctor Enrique Proaño, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
y 

resolución número 98.1.1.1.0776 de primero de Abril de mil novecientos noventa y 
$ 

ocho.- DOS.- La Junta General de Socios de la Compañía, autorizan al mismo para la : 

“cesión de derechos, que posee en esta Compañía en favor del señor FRANCISCO 

BOLIVAR VASQUEZ ARMAS.- TERCER A- TRANSFERENCIA DE 

. ACCIONES: Con los antecedentes expuestos, los cónyuges - señores SEGUNDO 
a 

VIRGILIO PUMA GUERRERO Y SEÑORA HILDA CRUZ TERAN ORBE, ceden las z 
  
  

acciones que poseen en la Compañía Limitada “CODETAXIS” compañía de Taxis 
  qc —Á q 0 - Á __ _ >P5P— XX 

Cabañas del Lago, Compañía Limitada”.- C UA RT A- ACEPTACION.- Las 
    Cp 

cónyuges señores SEGUNDO VIRGILIO PUMA GUERRERO E HILDA CRUZ 
A 

| TERAN ORBE y el señor FRANCISCO BOLIVAR VASQUEZ-ARMAS; aceptan | la 

  

transferencia de las acciones conforme. alo estipulado en este contrato.- Q U 1 NTA.- 

PRECIO.- El precio de | la cesión de derechos, objeto de este contrato es el de MIL a 

DOLARES, suma que los cedentes. declaran tenerlos recibido de parte de los 

cesionarios en moneda de. curso legal y a su entera satisfacción. S E XT As 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. - Las partes quedan mutuámente autorizadas para 

obtener que de la presente “escritura de cesión se siente la razón al margen de la 

“Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la Constitución, así como al margen 

de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución. - S E PT IM A.- DOCUMENTOS 

o HABI. ITANTES: Se acompaña La. Aprobación de la Superintendencia de Compañíias.- 

Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

 



. y E. 

validez de la presente escritura pública. Firma 1egible Doctor Cornelio Palomeque.- 

Abogado.- Matrícula número diecinueve. Colegio de Abogados de Imbabura.- Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes aprueban en todo.- PROSIGUIENDO.- 

En el otorgamiento de ésta escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso; y leido este instrumento integramente por mí el Notario. a los. 

comparecientes, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad. 

de acto. De todo lo cual doy fe.-' 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Expediente: 54954 Capital Suscrito: (USD $) | 402, 

CODETAXIS COMPANIA DE TAXIS CABANAS DEL LAGO CIA. LTDA. 
  

  

  
            

   

    
      

  

    

    

    

      

      

    

    

    

      
          

  

IDATOS DELOS SOCIOS 
$+_ |Ced/RUC/Pasap. Nombre Nacionalidad | Tipo Inversión Capital | 

1] 1002501383 _ [CAZAR VELASTEGUIWILLIAN IVAN__ ECUADOR — [NACIONAL 36,00 
2. | 1001eess7a  JEHASIENRIQUEZ JOSE PATRICIO ECUADOR [NACIONAL] ______ 36.0 
3 | 1002601381 [GUALACATA CUSIN FELIX ANGEL CUADOR [NACIONAL 34,00 
4] 1000728616 _ [GUALACATA FONTE MIGUEL ANGEL JECUADOR [NACIONAL ——— 41,09 
5] 1002040368 _ [MBAQUINGO FERNANDEZ SEGUNDO HECUADOR — [NACIONAL 36,00 
6 | 1002061305  JINAPANTA TORRES EDGUIN RENE; [ECUADOR  JNACIONAL 36,00 
7 [| 1001909272 _ JLARA MARTINEZ GERMANICO AGUSTINECUADOR [NACIONAL 36,00 

e |” 1002603270 MORILLO FLORES JUAN CARLOS JECUADOR — [NACIONAL | — _36,00 
9 | 1707775183 JPUMA GUERRERO CRISTOBAL HERNAÑECUADOR —— [NACIONAL 41,00 
10 | 1000068830 [PUMA GUERRERO SEGUNDO VIRGILIOJECUADOR  JNACIONAL 34,00 

[PAT 1001512407 — [VALENCIA CARTAGENA CRISTOBAL FEJECUADOR ACIONAL 36,00 

Total (USD $) | 402,00 
” “o 

«Capital Actualizado a la fecha 24/06/2002 

Fecha de Emisión 02/07/2002 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado 
la compañía a esta Superintendencia. En tal virtud, la Institución no asume respecto a la veracidad de la titularidad o 
de la(s) transferencia(s) de las acciones (o participaciones) responsabilidad alguna, y deja a salvo las variaciones que 
sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. 

Ca. NT 
EC SO cr) CO E Llb.o, 

enríquec Dra. Piedad Moncayo de Váscorez 
Diréctora de Registro de Sociedades 

e 
-RAZON: La Copia Xerox que 

antecede es igual al original que 

me fue presentado. 

CERTIFICO 
)3/20 077, 

DATA, A. LA ATT 

    

  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDI NARIA DE SOCIOS 

DE CODETAXIS COMPANIA DE TAXIS “CABANAS DEL LAGO” 

CIA. LTDA. 

Barrio Calhima 
Ruc: 10917007248001 Exp.54954 

Teléfonos: 06 918 616 

San Pablo del Lago - Otavalo 

En San Pablo de lago a los 29 días del mes de Junio de 2002, en la oficina de la compañía 
ubicada en San Pablo de Lago barrio Calluma en el domicilio del Sr. Gerente siendo las 
17h00; concurren los socios de la compañia Sr. Miguel Gualacata Fonte propictario de 41 
participaciones, Cazar Velastegui William propietario de 36 participaciones, Chasi Enríquez 

José propietario de 36 participaciones, Gualacata Cusin Félix Ángel propietario de 34 
participaciones, Imbaquingo Fernández Segundo propietario dedó participaciones, Inapanta 
Torres Edwin Rene propietario de 36 participaciones, Lara Martínez Germánico Agustín 
propietario de 36 participaciones, Morillo Flores hum Carlos propietario de 36 
participaciones, Puma Guerrero Cristóbal Hemández propietario de 41 participaciones, Puma 

Guerrero Segundo Virgilio propietario de 34 participaciones y Valencia Cartagena Cristóbal 
propietario de 36 participaciones. De $ 1.00 (un dólar) cada uno, quienes representan el 100% 
del Capital Social Suscrito y Pagado de la Compañía por encontrarse representada la totalidad ———— 
del Capital Social Suscrito y Pagado los presentes al amparo de lo dispuesto en el artículo 298 
de la Ley de Compañías por una minidad resuelven constituirse em Junta General 
Extraordinaria Universal de socios para tratar sobre el siguiente punto. 

Punto Único: Conocer y autorizar al señor Puma Guerrero Segundo Virgilio la cesión de 
Derecho y Participación al señor Francisco Bolivar Vásquez Anmas en un total de 34 
participaciones. 

Se concede un receso de 10 mm. Para la elaboración del Acta, htego de lo cual leída que fue, 
esta es aprobada por una minidad y para constancia firma el señor gerente general. 

Se clausura la sección a las 18 horas y 30 min. 

Atentamente, 

  

CODETAXIS 
COMPAÑIA DE .au5 

CABAÑAS DELL LíDa, 
RUC: 1091757248001 
EXP; 349054  1:_ o | 
Ports 

Mr 1 

   

  

    

  

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

, 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CODETAXIS 
COMPAÑIA DE TAXIS CABAÑAS DEL LAGO CIA.LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CODETAXIS COMPAÑIA DE 
TAXIS CABAÑAS DEL LAGO CIA.LTDA., se constituyó por escritura' 
pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón lbarra 'el Ñ 

12 de marzo ¿e 1998, fue aprobada por la Superintendencia KA 

Compañías, mediante Resolución N* 08.1.1.1, 0 7 7 6 * > 0 1 ABR. 006 

1.- DOMICILIO: Sen Pablo del Lago, cantón Otavalo, 

de Imbabura. ; 
   

   

2.- DURACION: 15 años, “desde su inscripción. 

3. CAPITAL: S/ 2'100.000 dividido en 2.100 
de S/ 1.000 cada una. , l 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Presta 

público permanente «de transporte de pasajeros en ta atro 

de su domicilio y ocasionalmente aquellos lugares 'en' que los 

. competentes organismos de tránsito lo autoricen ... o o 

5. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente : 

General. La representación legal la ejercerán el Presiderte 

y Gerente General. Se nombra al señor Migúel Angel Cuaelacata. 

Quito») 1 ABR. 1998 

      án Saltedo Coron 

SECRETARIO GENERAL 

EXT. 552 o o A 

PBS/cmf 

  

El presente extracto deberá publicarse er un tamaño de por lo menos quince centímetros. por dos columnas 

(diez centímetros) en el periédico de mayor circulación de la ciudad de OTAVALO >: cerro 
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NOTA: El interesado debe comunicar al Registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos, en un plazo máximo de 8 días 

 


